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PROCESO DE REORGANIZACIÓN DE MARIA JOSE LEAL SANCHEZ C.C. 28.156.758 
RADICADO No. 68001.31.03.007.2019-00277-00 
 
Al Despacho de la señora Juez, para lo que estime conveniente proveer, informando que se dio cumplimiento 
a lo ordenado en audiencia calendada 23 de septiembre de 2022 y fue aportado nuevamente el proyecto de 
calificación y graduación de créditos y derecho de voto.  
Bucaramanga, agosto 3 de 2023. 
 
MARIELA MANTILLA DIAZ 
Secretaria 

                                        

 
JUZGDO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, cuatro (4) de agosto del Dos Mil Veintitrés (2023). 
 

 

De conformidad con el inciso 1º del art. 36 de la ley 1429 de 2010 que reformó el 
artículo 29 de la Ley 1116 de 2006, se procede a reconocer los créditos contenidos 
en la graduación efectuada, teniendo igualmente como establecidos los derechos 
de votos allí señalados, el cual fue presentado el 07 de octubre de 2022, por la 
deudora y promotora. 
  
Para celebrar el acuerdo de reorganización, se fija el plazo de cuatro meses, sin 
perjuicio de que las partes puedan celebrarlo en un término inferior,  
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
OFELIA DIAZ TORRES 

Juez 
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